
 

ADENDA AL PROTOCOLO DE MEDIDAS ORGANIZATIVAS Y 

ESPECÍFICAS CENTRO:  SERVICIOS INFORMÁTICOS  

 

  

  
  

En atención al Acuerdo de la Mesa Sindical de la UCM de 28 de septiembre de 2021 sobre revisión 

de las medidas frente a la COVID-19 recogidas en el Acuerdo de Condiciones de trabajo de fecha 

21 de septiembre de 2020, que recoge la vuelta a la presencia física ordinaria en los Centros, 

Servicios y Unidades de la UCM se mantendrán las siguientes medidas ya implementadas: 

 

• Obligación del uso de mascarilla. 

• Mantenimiento de distancia de seguridad interpersonal mínima de 1,5 metros entre el 

personal. 

• Puesta a disposición de geles hidroalcohólicos. 

•  En el caso de uso de ascensores se limitará a una sola persona por trayecto, si no es posible 

la separación de 1,5 metros, siendo prioritario su uso por personal con necesidades 

especiales. 

• Ventilación natural de los espacios compartidos de trabajo, abriendo puertas y ventanas 

el mayor tiempo posible y, al menos abrir las ventanas 15 minutos al inicio de la jornada y 

repetirlo periódicamente. 

• La ocupación máxima para el uso de los aseos y vestuarios será aquella que permita 

mantener durante su uso la distancia interpersonal de 1,5 metros entre los usuarios. 

• Con el fin de evitar aglomeraciones y el uso de elementos compartidos, se escalonará la 

entrada y salida del edificio, y si fuera necesario, se podrá utilizar el fichaje del control de 

presencia a través de la web. 

• Para los sistemas de climatización se ha seguido el documento de RECOMENDACIONES 

GENERALES PAR EL USO DE LA CLIMATIZACIÓN elaborado por la Dirección de Obras y 

Mantenimiento. 

• En el control de los casos de contagio se seguirá esta pauta de actuación: En el caso de que 

una persona en el Centro presente síntomas compatibles con la COVID 19, se le facilitará 

mascarilla quirúrgica facilitada y se le indicará que se dirija a su domicilio lo antes posible, 

evitando contactos estrechos, y que comience el periodo de aislamiento. Sólo en el caso 

de que no pueda trasladarse por sus medios, se utilizará la sala Covid del Centro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        Jaime Arias Javaloyes 

        Director de los Servicios Informáticos 
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